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Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
Derecho a la Educación

Según la Declaración Universal de Derechos Humanos:*

Artículo 26

1.  Toda persona tiene derecho a la educación. La educación 
debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción 
elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 
para todos, en función de los méritos respectivos. 

2.  La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a 
los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos […]

* http://www.un.org/es/documents/udhr/
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“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
Decreta : Ley General de Educación”

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización 
o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, 
además de los fines establecidos en el segundo párrafo del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los siguientes:

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la 
pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los derechos 
lingüísticos de los pueblos indígenas.

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la 
educación obligatoria en su propia lengua y español. [1] 
Reformado, D.O.F. 13 de marzo de 2003.

http://www.sepbcs.gob.mx/legislacion/ley_general_educacion.htm


